
Medio Ambiente prepara un decreto para prohibir el uso de 
agua potable en jardines
 
La normativa regulará las condiciones para la utilización de los caudales 
residuales depurados
 
F. J. B. 
 

El Ministerio de Medio Ambiente ultima la 
redacción de un decreto que regulará el uso de 
las aguas residuales depuradas en España y que 
pondrá fin a una laguna legal pendiente de 
resolver desde de que se aprobó la Ley de 
Aguas de 1986. Normativa que tampoco tuvo en 
cuenta este aspecto -hoy clave debido a la 
sequía- cuando se modificó en 1993. Veinte 
años después de su aprobación no existe una 
normativa que marque las pautas para utilizar 
un caudal que ahora se pide tanto para el 
regadío agrícola, como para el baldeo de calles 
y el riego de jardines y que, por lo tanto, no se 
puede imponer a los ayuntamientos porque, 
precisamente, no existe siquiera un control 
sanitario sobre las aguas depuradas, pese a que 
su calidad haya mejorado significativamente en 
los últimos años gracias a la modernización de 
las plantas depuradoras. 
 
 
 
La ministra de Medio Ambiente, Cristina 
Narbona, volvió ayer a reclamar, esta vez en 
León, un consumo de agua responsable ante la 
crítica situación que ha provocado la sequía y 
anunció que el Consejo Nacional del Agua 
trabaja ya en el decreto regulador de las aguas 
residuales depuradas. El último intento por 
acometer con rigor el uso de este caudal, 
estratégico en una provincia como la de 
Alicante, data de 1993, cuando el PP planteó 
que el anteproyecto del PHN que preparaba el 
entonces ministro Josep Borrell, incluyera un 
plan nacional de reutilización de las aguas 
residuales. Ni el Gobierno socialista, ni 
posteriormente el Ejecutivo de Aznar hicieron el 
esfuerzo necesario y hoy, cuando el agua 
depurada es clave, nadie puede garantizar su 
utilización con una normativa. 
 
Por otro lado, el portavoz del PP en las Cortes 
Valencianas, Joaquín Soler, anunció ayer que su 
grupo pedirá la comparecencia en el Parlamento autonómico de la ministra Cristina 
Narbona y tres altos cargos de su equipo en Medio Ambiente -el director general del 
Agua, Jaime Palop, el responsable de Acuamed, Adrián Baltanás y el presidente de 
la Confederación del Júcar, Juan José Moragues- en la comisión de la sequía. Soler 
justificó la petición para que «Narbona diga aquí lo que va diciendo por ahí de que 
los valencianos malgastamos el agua». 
 
En la sesión de ayer compareció, entre otros, Juan Marco, responsable del 
departamento de Hidráulica y Medio Ambiente de la Universidad Politécnica de 
Valencia que advirtió de que para paliar el déficit hídrico de la Comunidad sólo hay 
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dos soluciones: importar agua o reducir la superficie de riego. «El sistema no se va 
a recuperar porque cada año se gasta más agua de la que llega y la demanda es 
superior a los recursos renovables. Es preciso detener la superficie de riego pero 
también en Castilla-La Mancha y Aragón». Marco defendió el uso de agua en el 
turismo «que representa sólo el 3% de la demanda». 
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